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G A Z E T A  DE M A D R I D
D E L  V I E R N E S  25 D E  A G O STO  D E  18 0 9 .

S U E C IA .

Estockolmo 18 de julio.
E l Rei C irios XIII ha hecho á la dieta 

en la sesión del 14  la proposición formal de 
elegir por sucesor suyo al príncipe Cristia­
no de Holstein-Augustenburgo. Esta pre­
posición ha sido discutida y  adoptada hoi 
por los estados del reino.

P R U S IA .

Berlin 24 de julio.
Hemos sabido que algunos regimientos 

prusianos han sido enviados a la Silesia, y  
que las fronteras orientales de aquella pro­
vincia serán guarnecidas con un número de 
tropas suficiente para impedir que el exér- 
cito del archiduque Fernando viole este ter­
ritorio al retirarse delante del exc'rcito ruso- 
polaco.

S. M. acaba de dar las órdenes mas se­
veras para que en adelante se castiguen con 
todo rigor las faltas cometidas contra la dis­
ciplina militar.

E l príncipe Real ha viajado por ,la Pru- 
sia oriental y  occidental desde el 26 de ju­
nio hasta el I I  de julio, acompañado de 
sus dos ayos los señores Gaudi y  Delbruck. 
Este príncipe, que apenas tiene 14  años de 
edad, se ha mostrado tan afligido por las 
señales deplorables de la guerra que se han 
presentado á su vista durante su viage, co­
mo vivamente conmovido por los testimo­
nios de afecto qye ha recibido en las ciu­
dades , lugares y  aldeas por donde ha pasado.

B A V I E R A .

Munich 3 1 de julio.
Las cartas de Saltzburgo anuncian que 

ha comenzado ya  la expedición contra los 
tiroleses. E l general Deroi, con una divi-

sion de 8 á 10© hombres, ha penetrado por 
los valles de Pinzgau y  de Zill en el Tirol. 
E l duque de Dantzick con 12© hombres se 
dirige hácia L o fer, y  desde alli al Tirol. Y  
el general Beaumont con 20© hombres se 
encamina hácia la orilla derecha del Lech, 
y  marcha contra Scharnitz para apoderarse 
de este puesto importante. Estos tres cuer­
pos se reunirán mañana ó pasada mañana 
en las cercanías de Inspruck. La ocupación 
de los desfiladeros de L o fer, Strub y  Hirs- 
chluhel se ha verificado sin efusión de san­
gre. Los insurgentes que los defendían rin­
dieron las armas luego que el duque de 
Dantzick les intimó que se restituyesen á 
sus hogares. Se sabe que los tiroleses están 
dispuestos á implorar la clemencia del R ei 
de Bavicra \ los que han tomad» y a  este 
partido son tratados con dulzura, y  obtie­
nen un perdón completo.

E l general Deroi ha sido mui bien reci­
bido en el Pinzgau; y  elogia mucho la con­
ducta de los habitantes de este distrito.

Acabamos de saber que el duque de 
Dantzick y  el general Deroi lian recibido 
diputaciones de todos los pueblos del baltz- 
burgo superior, las quales han declarado 
que todos los habitantes estaban tranquilos, 
que separaban enteramente sus intereses de 
los de los tiroleses, y  que en adelante obe­
decerían al gobierno provisorio establecido 
en Saltzburgo. E l obispo de Chiemsea ha 
contribuido mucho á inspirar estas buenas 
disposiciones en todos los pueblos de aque­
llas montañas.

Las tropas á las órdenes del coronel conde 
del A rco , y  el cuerpo de cazadores volun­
tarios al mando del conde de Oberndorf, 
han entrado en el 1  irol por el lado de Acheü- 
sca. E l magistrado del pueblo de Miesbach, 
conde Prcising, se ha unido á estas tropas 
con 300 tiradores de las montañas. Toda 
«sta división la manda el general Moutmari.

Ayuntamiento de Madrid



\

1058^
Los ¡qsurgcntes han Intentado hacer resis­
tencia en ef pncnte de M air; pero en un 
instante los tiradores de Miesbach se apo­
deraron de unas montañas mas elevadas to­
davía que aquellas en donde estaban apos­
tados los tiroleses; y  los rebeldes huyeron 
precipitadamente.

Los cuerpos bávaros han encontrado en 
diversos puntos algunos destacamentos aus- 
triacosj pero han huido estos al acercarse 
aquellos, y  han cesado enteramente las hos­
tilidades.

Hai sobrados motivos para creer que la 
sumisión del Tirol costará pooa sangre.

I M P E R I O  F R A N C E S .

Roma JO de Julio.
£ 1  periódico de esta ciudad intitulado Dia­

rio del.capitolio contiene el artículo si­
guiente;

■ ■ o ■■
n Los asesinatos eran antes frecuentísimos 

en está ciudad, mayormente en la estación 
de verano, y  aun en el resto del año se co­
metían algunos; en el dia son mui raros, y  
de dos meses á esta parte no ha habido ni 
uno siquiera. Si se quiere averiguar la can­
sa de esta diferencia notable, es fácil cono­
cer que el sistema de la agricultura y  de la 
religión introducía antes en Roma una mul­
titud de vagamundos y  de bandidos extrau- 
geros; pórque no habiendo bastantes bra­
zos para la agricultura, era preciso echar 
mano de todo lo que se presentaba, y  la 
religión por otra parte daba entrada en el 
seno de la ciudad, tanto al inocente como 
al culpable. La policía de Roma era tan 
defectuosa, que abría y  cerraba las puertas 
de la ciudad al que por lo regular lo me­
recía menos; daba acogida segura á los mal­
hechores , y  la esperanza de la impunidad 
Ies animaba á cometer nuevos delitos.

» E l privilegio concedido por el derecho 
de gentes á los embaxadores se habia exten­
dido baxo un gobierno dábil y  electivo de 
una manera desconocida en todos los de­
mas pueblos. Los grandes de todas clases 
gozaban poco mas ó menos del mismo de­
recho de inviolabilidad: la habitación, las 
libreas, unas armas puestas sobre una puer­
ta , y  una patente qualquiera, bastaban para 
detener el curso de la justicia. Los títulus 
<5 patentes de exención eran innumerables: 
los funcionarios, grandes y  pequeños, ios

oficiales subalternos de los esbirros, y  aup 
los cabos de esquadra, las distribuían conti­
nuamente á quien se les antojaba. Las igle­
sias, los aonventos y  los lugares pios eran 
otros tantos asilos inviolables para los mal­
hechores. Por 40 escudos se libertaba el 
que quería de las galeras y  presidios, y  
aun á veces se libraba alguno de la pena 
capital por menos dinero. El número de 
asesinos se habia aumentado basta tal pun­
to , que se ha calculado que ha habido años 
en que una guerra sangrienta no hubiera 
hecho tantos estragos ni causado tantas 
muertes. Estos males y  estos abusos han 
desaparecido para siempre: protegidos por 
las leyes del grande imperio á que hemos 
sido reunidos no habrá ya estas desgracias, 
y  se cometerán pocos delitos, porque se 
cuidará de prevenirlos todos.”

París 10 de agosto.
A l primer aviso que se tuvo de la apa­

rición de la esquadra inglesa en nuestras 
costas, los empleados en las aduanas, lus 
guardias nacionales de Atnberes y  de Gan­
te se reunieron para acudir al punto ame­
nazado. Hombres de todos estados y  con­
diciones se presentaron á los corregidores 
de sus distritos ofreciéndose al servicio de 
la patria. Se ha notado principalmente ua 
crecido número de labradores de los pue­
blos circunvecinos, que aba.ndonaban sus 
cosechas, y  que venían á rechazar á has 
ingleses; pero habiendo ya  llegado tropas 
de línea se ha exhortado á estos valientes i  
que se retiren á sus hogares. E l enemigo, 
que probablemente habia'peosado cntx*Br- 
trar desguarnecida la costa, ha debido mu­
dar de intento viendo desde sus buques el 
modo con que se quería recibirJe; y  quales- 
quiera que sean sus esTuerzos, no sacará de 
su expedición proyectada tanto tiempo h i, 
y  de la que se prometía sin duda muchas 
ventajiss, mas que el bochorno de ver frus­
tradas sus esperanzas. Ya debiera estar con­
vencido que para llegar á tremolar su pa­
bellón en nuestro territorio es menester 
que no haya un francés siquiera. j

E SP A Ñ A .

Salamanca iS  de agosto.
E l mariscal duque de Elchingen ha al­

canzado en Aldeaiiueva del Camino usa 
parte de las fuerzas mandadas por el gene­
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ral W ílson. E l enemigo, despnes de haber 
sido inmediatameate arrollado y  arrojado 
de su posición , se reunió á su cuerpo prio^ 
cipal en las alturas de Baños, que ocupaba 
el general W ilson con 4 á 50 insurgentes 
españoles y  portugueses. Este general > que 
miraba como inexpugnable so posición, ha> 
bia aumentado ademas lo inaccesible del 
terreno, cerrando todas las avenidas y  sen­
deros, por los qnales pudiera entrarse en 
é\, con empalizadas, cortes profundos y  
enormes peñascos. Sin embargo de todas 
estas ventajas han sido tomadas aquellas al­
turas; el enemigo ha sido completísima- 
mente derrotado y  perseguido hasta mas 
allá de Montemayor y  de la Calzada, de- 
xando en «l campo de batalla cerca de 20  
hombres. Este pequeño cuerpo esrá ya 
destruido enteramente. Nuestra pérdida 
consiste en 5 oficiales muertos, y  20 entre 
sargentos y  soldados; 7 oficiales heridos, 
y  60 entre sargentos y  soldados.

Los habitantes de Salamanca se han 
portado con gran cordura, y  en especial 
el R . obispo: todos ellos han mostrado el 
mayor celo y  buena voluntad en acudir á 
proveer las necesidades del exército.

Madrid 24 de agosto.
Extracto de las minutas de la secretaría 

de Estado.
En nuestro palaelo d« Madrid á 19  da 

agosto de 1809.
Don Jo se f Napoleón por la gracia de 

Dios y  por la constitución del estado, 
R E I  de las Españas y  de las Indias.

, , Hemos nombra.do y  nombramos conse­
jero de Estado á D. Pedro de Mora y  L o ­
mas, corregidor de Madrid.

Nuestros ministros secretaria de Esta­
do y  de Hacienda quedan encargados de la 
execucion del presente decreto =  Firm ado= 
Y O  E L  R E I . =  Por S. M. su ministro se­
cretario de Estado Mariano Luis de Ur« 
quijo.”

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 20 de 
agosto de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
D io s ) por la constitución del estado, R E I  
de las Espuñas y  de las Indias.

Hemos decretado y  decretamos lo que 
sigue:

„D o n  Jo se f Navarro ; mariscal de camp» 
y  nuestro consejero de Estado, está nom-  ̂
brado teniente general de nuestros reales 
exércitos.

£ 1  marques de Casa- C a lvo , mariscal 
de campo, está nombrado teniente general 
de nuestros reales exércitos.

Don Jo se f Leopoldo de H ugo, coronel 
del regimiento de infantería Real Extran- 
gero , está nombrado mariscal de campo d* 
nuestros reales exércitos.

£ 1  señor Dcmnet, coronel del regimien­
to de tiradores de nuestra real guardia , es­
tá nombrado mariscal de campo de nues­
tros reales exércitos.

Don Nicolas G u y e , nuestro ayudante 
de campo, está nombrado coronel del regi­
miento de tiradores de nuestra real guardia.

Nuestro ministro de la Guerra está en­
cargado de la execucion del presente decre­
to. =  Firm ados: YO  E L  R E I . =  Por S, M. 
su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de ürquijo,”

Don Jo se f Napoleon por la gracia de 
Dios y  por la constitución del estado, 
R E I  de las Españas y  de las Indias.

Hemos decretado y  decretamos lo que 
sigue;

,, Don Joaquin Corbalan , mayor del re­
gimiento de infantería española de línea 
núm. I .® ,  está nombrado coronel del m h- 
mo cuerpo,

Don Jo se f Franco, comandante de ba­
tallón del regimiento de infantería españo­
la de línea núm. i . ® ,  está nombrado m .yoc 
del mismo cnerpo en reemplazo de Doa 
Joaquin Corbalan,

El señor Baud, teniente, está nombra­
do capitán del regimiento de infantería Real 
Extr.ingero,

Don Juan 0 -Loghlui y  Brichdalea;snb- 
tenieote agregado ai regimiento d e in fáq t^  
ría española de línea núm. i . ® ,  está nom­
brado teniente efectivo en el mismo cuerpo.

Don Joaquin Magallon, alférez que fu . 
del regimiento de dragones.de Pavía , está 
nombrado teniente de caballería de línea.

Nuestro ministro de la Gnerra está en­
cargado de la execucion del presente decrc- 
to. =  Firm ado=:YO  E L  R E I .= P o r  S. M. 
eu ministro secretario d t Estado Marian* 
Luis de Urquijo.”

Don Jo se f Napoleon por la gracia de
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Dios y por la constitución del estado, R E I
de las Españas y  de las Indias.

»»Atendiendo á la necesidad de concen­
trar el gobierno y  cuidado de los hospita­
les militares del exército, de uniformar los 
principios con cjue deben ser regidos, y  de 
dar execucion de estos el impulso necesario 
para la completa y  mejor asistencia de ios
enfermos y  heridos,

Hemos decretado y  decretamos lo que

sigue: ^
arttcwlo p. Se formará en esta capital 

nna ainíinistracion central compuesta de 
siete vocales para celar y  dirigir todos los 
ramos del sjrvicio y  asistencia de los enfer- 
r  os en os hospitales militares del reino, 
laxo  l i  dirección de nuestro ministro de 
■ Guerra.

ARF. II. Las juntas, diputaciones, in­
tendentes ó qualquiera otra autoridad de 
que hayan dependido hasta ahora dichos 
establecimier to s , bien sea en esta capital o 
fuera de e lla , comunicarán á la citada ad­
ministración un estado general y  los parti­
culares que juzgue necesarios para darla un 
conocimiento exicto de quanto sea concer­
niente al régimen , gobierno y  gastos de 

-dichos establecimientos , su estado, capa­
cidad y  existencias de toda especie.

a r t . III. Desde la publicación de este 
decreto obedecerán las órdenes de esta ad­
ministración de dichos hospitales, y  a este 
fin les harán la prevención correspondiente 
las juntas, diputaciones ó intendentes res­
pectivos.

a r t . IV. Estos hospitales se pondrán 
enteramente á disposición de la nueva ad­
ministración en todas las existencias que 
actualmente tuvieren en camas, ute.nsidos, 
ropas, víveres, medicinas y qualcsquicra 
otros efectos.

-< ARt. V. Para esta entrega se formarán 
inventarios por los encargados respectivos, 
y  tóé sngetos que comisione la nueva ad- 

• miwstrauion.
Att?. VI. Los fondos ó auxilios con que 

hasta ahora se ha sostenido el servicio de 
estos bospit les militares, estarán igual­
mente á disposición de la administración 
central-, debicudo franquearlos las diputa-

ciónés, juntas » intendentes 6 qualesquiera 
corporaciones ó sugetos, á cuyo cargo ha­
yan estado hasta ahora.

ART. VII. En todos los hospitales mi­
litares en que se hallen los enfermos del 
exército francés, se observará puntualmen­
te el reglamento traducido , que prescribe 
el régimen y gobierno de los hospitales mi­
litares franceses.

ART. VIII. Nuestros ministros de lo 
Interior y  de Guerra están encargados de 
la execucion del presente decreto. =  F ir­
mado =  Y O  E L  R E I  = P o r  S. M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de 
Dios y  por la constitución del estado, R E I  
de las Españas y  de las Indias.

Hemos decretado y  decretamos lo que 
sigue:

A B T ic o io i. »»Son nombrados por voca­
les de ía administración central de hospita­
les, institui'Ja por nuestro decreto de hci, el 
mariicil de campo D. Antonio A lcedo, el 
intendente de exército D. Francisco Car- 
rion , el coronel D. Carlos T ’Sertlaes, el 
comisario ordenador D. Bernabé Rapun, el 
administrador principal de los hospitales del 
exército señor Saincerre, el señor Paroisse, 
nuestro médico , y  D. Antonio C ibat, ins­
pector del servicio de sanidad de nuestra 
guardia.

ART. II. Esta administración se juntará 
diariamente en casa del mariscal de campo 
ó vocal que le siga en este nombramiento 
para tratar de quanto sea relativo al gobier­
no y  arreglo de los hospitales militares.

ART. III. A  medida que conozca el es­
tado de estos en todos sus ramos, y  el nú­
mero y  clase de los empleados, dirigirá á 
nuestro ministro de Guerra las noticias, ob­
servaciones y  propuestas que crea oportu­
nas y  convenientes á mejorar este impor­
tante servicio.

ART. iv .  Nuestro ministro de Guerra 
está encargado de la execucion del presente 
decreto. =  Firmado =  YO  E L  R E I . =  Por 
S. M. su ministro secretario de Estado Ma­
riano Luis de Urquijo.”

E N  L A  I M P R E N T A  R E A L .
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